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CAPITULO PRIMERO: ^$ >
Art. 1.° ^-*"¿

Bajo el nombre de RADIO CLUB GASTEIZ CB 27 "GASTEIZTARRA RC.G. CB 27" ,Se "
constituye una Asociación, acogiéndose a lo dispuesto en la ley 3/1.988, de 12 de febrero, de asociacio
nes, aprobada por el Parlamento Vasco y en concordancia con lo establecido en el Art. 9 del Estatuto de
Autonomía del País Vasco.

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de la citada ley de asociaciones, por los presentes Estatu
tos en cuanto no estén en contradicción con la ley, por los acuerdos validamente adoptados por sus ór
ganos de gobierno. Siempre que no sean contrarios al Ley y/o a los Estatutos, y por las disposiciones
reglamentarias que apruebe el Gobierno Vasco, que solamente tendrá carácter suplementario.

Art. 2.° Los fines de esta Asociación son:

Este Radio Club de CB 27, es una Entidad Recreativa Cultural, y se declara como Entidad no Lucrati
va, Apolítica y Aconfesional, que tiene los siguientes fines:
a) Cumplir y estimular el cumplimiento por sus asociados de la normativa vigente de ERT-27, (CB

27), recogida en la O.M. de 30 de Junio de 1983 y leyes que la modifiquen o sustituyan.
b) Asistir a la comunidad en colaboración con las Autoridades en caso de catástrofes, emergencias,

etc.., cuando asi se le requiera. Pero en ningún caso se hará responsable este Radio Club, de posibles
daños que pudieran producirse involuntariamente siendo de esto responsable la Entidad que solicite
nuestra colaboración.

c) Fomentar la cultura a través de la comunicación entre sus socios y los de otras comunidades.
d) Representaciónde sus asociados frente a la Administración Pública o la Dirección Provincial de Te

lecomunicaciones, sin perjuicio de aquellos frente a estas, informando de todo lo concerniente a las
actividades de los "CEBEISTAS", colaborando con las Autoridades en cuantas ocasiones así lo re
quieran.

e) Elevar a la Administración las peticiones, quejas y sugerencias, que se consideren apropiadas para
el mejor funcionamiento y defensa de sus asociados.

f) Organizar concursos, competiciones, etc., dentro del ámbito de sus atribuciones.
g) Colaborar con las Entidades Docentes, Culturales, Juveniles y organizaciones de Tiempo Libre, pa
ra la enseñanza, fomento y divulgación de la cultura y el ocio, de nuestra afición, (la comunicación por

medio de nuestros equipos de radio).
h) La Federación con Asociaciones o entidades que tengan finalidades similares a este Radio Club.
i) Este Radio Club, organizará reuniones de estudio e informativas y realizará cuantas gestiones lega

les y consultas se considerenoportunas, con personas u organismos oficiales y privados, con el fin
de mejorar las relaciones entre los asociados y las Administraciones Públicas.

J) Para el cumplimiento de los fines señalados, colaborando con otros organismos, y si fuera preciso a-
poyándose en todo medio de difusión e información pública.

k) Fomentar la unióny camaradería entre los socios y el resto de los "CEBEISTAS", tanto nacionales
como internacionales.

1) Sin perjuicio de las actividades descritas anteriormente, este Radio Club, para el cumplimiento de
sus fines podrá:
Desarrollar actividades económicas de todo tipo, encaminadas a la realización de sus fines o a llegar
recursos con ese objetivo.
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Adquirir yposeer bienes de todas clases ypor cualquier titulo, así como celebrar actos ycontratos
de todo genero.
Ejercitar toda clase de acciones conforme a las leyes o a sus estatutos.

Art.3° Domiciliación social.

El domicilio social de este Radio Club, estará ubicado en "Cafetería Osiris" de Vitoria en la provincia
de Álava, en la calle Obispo Ballester n° 19, ypodrá disponer de otros locales en el ámbito de la comu-'
nidad Autónoma ofuera de ella, cuando lo acuerde la Asamblea General Extraordinaria. Los^trasládos
del domicilio social ydemás locales con que cuente este Radio Club, serán acordados pof^Jühta Di''
rectiva. Lacual comunicará al registro de Asociaciones la nueva dirección. " ''"

-/í-
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Art. 4o Ámbito territorial.

El ámbito territorial en el que desarrollará principalmente sus funciones este Radio Club, comprende la
provincia de Álava y el resto de la Comunidad Autónoma Vasca.

Art..5° Duración v Carácter Democrático.

^Asociación denominada RADIO CLUB GASTEIZ CB 27 -"GASTEIZTARRA R.C.G. CB
27^ se constituye con carácter permanente, y solo se disolverá por acuerdo de la Asamblea General
Extraordinaria según lo dispuesto en el Capítulo VI de los presentes Estatutos opor cualquiera de las
causas previstas en las Leyes.

CAPITULO SEGUNDO

Ârt. 6." Órganos de Gobierno yAdministración
El gobierno yla administración de este Radio Club, estará acargo de los siguientes órganos colegiados:
a) La Asamblea General de Socios, como órgano supremo.
b) La Junta Directiva, como órgano colegiado de dirección permanente.

Ait. 7." Asamblea General

La Asamblea General, integrada por todos los socios, es el órgano de expresión de la voluntad de éstos.
Sereunirá ensesiones ordinarias y extraordinarias.

Art. 8.°

La Asamblea General deberá ser convocada en sesión ordinaria, al menos una vez al año, dentro del
primer trimestre, a fin de aprobar el plan general de actuaciones del Radio Club, el estado de las cuentas
correspondientes al año anterior de gastos e ingresos, yel presupuesto del ejercicio siguiente, así como
la gestión de la Junta Directiva, que deberá actuar siempre de acuerdo con las directrices ybajo el con
trol de aquella.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, son competencias de la Asamblea General los
acuerdos relativos a:

1) Modificación ycambio de los Estatutos, de conformidad con lo previsto en el artículo siguiente.
2) La elección de la Junta Directiva.
3) La disolución del Radio Club, encadacaso.
4) La Federación yConfederación con otras Asociaciones, oel abandono de alguna de ellas.
5) Verificación del estado de cuentas.

Art. 10.°

La Asamblea General se reunirá en sesión extraordinaria cuando así lo acuerde la Junta Directiva bien
por propia iniciativa opor que lo soliciten el 25 % de los socios, indicando los motivos yfin de \a reu
nión, yen todo caso, para conocer ydecidir las siguientes materias:
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1) Modificación de los Estatutos.
2) Disolución del Radio Club.
3) Estudio y aplicación de las sanciones que correspondan en cada caso y según sea la acción que la

motivó.

4) Por causa de fuerza mayor. -,»_
" •••. "f

ArtUl! ' *'<£" -k.
Las Asambleas Generales se convocarán por comunicación del Presidente o en su caso el Secretario en-\
su nombre , mediante notificación por escrito a todos los socios con siete días de antelación como mínX /*
mo a la fecha señalada para la reunión, indicando, lugar, fecha y hora en el que tendrá lugar la reunión
enprimera y segunda convocatoria, así como los asuntos que sehayan detratar según el orden del día.

Art. 12."

La Asamblea General quedará validamente constituida cuandoconcurran a ella presentes o representa
dos, la mitadmás unode los asociados, y en segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de so
cios concurrentes.

Los socios podrán otorgar su representación, a los efectos deasistir a lasAsambleas Generales, (ordina
rias o extraordinarias), en cualquier otro socio. Tal representación se otorgará por escrito y deberá
obraren poder del Secretario de la Asamblea. Los socios que residan en ciudades distintas a aquella
en quetenga su domicilio social el Radio Club, podrán remitir por correo el documento que acredite
la repre-sentación.

Los acuerdos de las Asambleas Generales, se adoptarán por la mayoríade votos, tanto de los presentes
como de los representados, cualquiera quesea el número de votos emitidos en dichas Asambleas.

Art. 14°

La Presidencia de todas las Asambleas corresponde al Presidente. La mesa de la Asamblea quedará in
tegrada como mínimo, por el Presidente, Secretario y Tesorero, o en su caso por una representación de
estos dada por escrito, según lo previsto en el artículo 12.

Art. 15°

De las reuniones de las Asambleas Generales y de la Junta Directiva, se levantará acta, extendiéndose
en el libro al efecto, firmándose por el Presidentey el Secretario.

16°

La Junta Directiva estará integrada por:
Un Presidente

Un Secretario

Un Tesorero

Dos Vocales

La mencionada Junta Directiva, deberá reunirse al menos una vez al mes y siempre que lo exija el buen
funcionamiento de las actividades sociales

Art. 17°

La falta de asistencia a las reuniones señaladas de los miembros de la Junta Directiva, durante tres ve
ces consecutivas o tres alternas, sin causajustificada,dará lugar al ceseen el cargo representativo.

Art. 18°

Los cargos de la Junta Directiva, se elegirán por la Asamblea Generaly tendrán la duración de un año,
salvo revocaciónexpresa a aquellas, pudiendo ser objeto de reelecciónsucesiva.
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Art. 19°

Para pertenecera la Junta Directiva será preciso reunir los siguientes requisitos:
a) Ser mayor de edad o menoremancipado, y gozar de la plenitudde los derechos civiles.
b) Ser socio de la entidad.
c) Ser designado en la forma prevista en los presentesestatutos.

Art. 20.° .. '«..,

Los cargos de la Junta Directiva de este Radio Club, podránser compatibles con los cargos que pudie
ran teneren una Federación. '^*¿ :Vc

Art. 21.° '

Los miembros de la Junta Directiva cesaránen los casos siguientes:
a) Expiración del plazo de mandato.
b) Dimisión.
c) Cesede la condición de socio, o incursión en causasde incapacidad.
d) Revocación acordada por la Asamblea General en aplicación de lo previsto en los arts 10 y 17 de

los presentes estatutos.
e) Por fallecimiento.
Cuandose produzcael cese por la causa previstaen el apartado a), los miembros de la Junta Directiva
continuarán en sus funciones hasta la celebración de la primera Asamblea General, que procederá a la
elección de los nuevos cargos.
En los supuestos b), c), d), y e), la JuntaDirectiva proveerá la vacante mediante nombramiento provi
sional, que será sometido a la Asamblea General para su ratificación o revocación, en un plazomáximo

\ de 30 días, precediéndose en este caso a la designación correspondiente.
Todas las modificaciones en la composición de este órganoserán comunicadas al registro de Asociacio
nes, según lo dispuestoen el reglamento de dicho registro.

Art.22

Las funciones de la Junta Directiva son:

a) Coordinar la gestión ordinaria de este Radio Club de acuerdo con las directrices de la Asamblea Ge
neral y bajo su control.

b) Programarlas actividades a desarrollarpor este Radio Club.
c) Someter a la aprobación de la asamblea General el presupuesto anual de gastos e ingresos, así como

el estado de cuentas del año anterior.

d) Confeccionar el orden del día de las reuniones, así como acordar la convocatoria de las Asambleas
Generales.

e) Atender las propuestas o sugerencias queformulen los socios, adoptando al respecto, las medidas ne
cesarias.

f) Realizarinformes y estudios de interés para los asociados.
g) Adoptar acuerdos referentes a la contratación de bienes y servicios, ejercicio de acciones y otorga

mientos de poderes.
h) En casode extrema urgencia, adoptar decisiones sobre asuntos cuya competencia corresponde a la

Asamblea General, dando cuenta de ello en la primera sesión que se celebre, convocándola con un
plazo máximo de 15 días.

i) Cualquierotra no atribuida expresamente a la Asamblea General.

Art.23

La Junta Directiva celebrará sussesiones cuantas veces lo determine el Presidente, bien a iniciativa pro
pia,o a petición decualquiera delos componentes. Serápresidida por el Presidente o porel miembro de
la junta que más edad tenga.
Para quelosacuerdos de la Juntaseanvalidos, deberán ser adoptados por la mayoría de votos de los a-
sistentes, requiriéndose la presencia de la mitad de los miembros.
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De las sesiones, el Secretario levantaráacta que se transcribirá al libro correspondiente.

Art.24. Órganos unipersonales
El presidente del Radio Club asume la representación legal de la misma, y ejecutará los acuerdos adop
tados porla Junta Directiva y la Asamblea General, cuya presidencia ostentará respectivamente.

Art.25 ..v/:<-.
Corresponderán alPresidente cuantas facultades no estén expresamente resevadas a la JuntoJ^irecüva o
a la Asamblea General y, especialmente, las siguientes: ""t 4£, ;,
1) Convocar y levantar las sesiones que celebre la Junta Directiva y la Asamblea General^rigir. laS-

deliberaciones deuna y otra,y decidir un voto decalidad encasodeempate en las votaciones. ' "f v
2) Proponer el plan de actividades del Radio Club a la Junta Directiva impulsando y dirigiendo sus ta-v

reas.

3) Ordenar los pagos acordados validamente.
4) Resolver las cuestiones que pueden surgir con carácter urgente, dando conocimiento de ello a la

Junta Directiva en la primera sesión quese celebre con unplazo de 15días.
5) Proponer a la Junta Directiva el nombramiento de cargos técnicos, de relaciones externas, etc., que

sean necesariospara las actividadesdel Radio Club.
6) Representar oficialmente al Radio Club, en cuantas reuniones o visitas, tenga que hacer con otras

asociaciones, entidades Públicas o privadas.

Art. 26°
Al Secretario le incumbirá de manera concreta, recibir y tramitar las solicitudes de ingreso, llevar el fi
chero y Libro-registro de socios, y atender a la custodia y redacción del libro deActas.
Igualmente, velará porelcumplimiento de las disposiciones legales vigentes en materia de Asociaciones,
custodiando la documentación oficial de la Entidad, certificando el contenido de los libros y archivos
sociales y haciendo que se cursen a la autoridad competente las comunicaciones preceptivas sobre de
signación de la Junta Directiva y cambios de domicilio social.

Art. 27°

Corresponde al Tesorero, dar a conocer los ingresos y pagos efectuados, formalizará el presupuesto
anual deingresos y gastos, así como el estado de cuentas del año anterior, que debe serpresentado a la
JuntaDirectiva paraésta,a su vez, lo someta a la aprobación de la Asamblea General.

Los vocales de la Junta Directiva, tendrán cada uno, los deberes propios de su cargo, así como los que
nazcan de las delegaciones o comisiones queleencomienden la JuntaDirectiva y el Presidente.

PITULO TERCERO

Art. 29.° De los Socios: Procedimiento de admisión y Clases
Pueden ser socios de este RadioClub aquellas personas que así lo deseen y reúnan las siguientes condi
ciones:

a) Ser mayor de edad o menor emancipado.
b) Comprometersea respetar los presentes Estatutos.

Art. 30°

Quienes deseen pertenecer a esteRadio Club, lo solicitarán por escrito avalado por tres socios conmás
deunañode antigüedad y dirigido al Presidente, el cual, darácuenta a la Junta Directiva, que resolverá
sobre la admisión o inadmisión, pudiéndose recurrir en alzada la Asamblea General.



Art. 31°

El Radio Club, por acuerdo de la Junto Directiva, podrá otorgar la condición de socio Honorario a
aquellas personas o entidades que, reuniendo los requisitos necesarios para formar parte de él, y no pue
dan servir a los fines sociales con su presencia física.
La capacidad de estos socios, es meramente honorífica y por lo tanto, no otorga la condición jurídica de
miembro, ni derecho a participar en los órganos de Gobierno y A<irninistración de esto entidad, estando
exento de toda clase de obligaciones

''v'í '•' ' <

Art. 32.°

Los socios de este Radio Club estarán en las siguientes categorías:
1) FUNDADORES: Son los que suscriben el Acto Fundacional, teniendo estodistinción más importante
honorífica que efectiva, y siéndolo de hecho aquellos que firmaron el Acta de Fundación.
2) NUMERARIOS: Todos aquellosque satisfagan la cuota en vigor, que le correspondan y serán socios
de pleno derecho.
3) HONORARIOS: (descritos en el Art. 31)
4) PROTECTORES: Son los que aportan medios técnicos, materiales o económicos a este RadioClub,
sin que tengan otra participación social en el mismo.
5) CORRESPONSALES: Son aquellos que, residiendofuera del ámbito territorial de este Radio Club,
deseen participaren el mismo, no pudiendo estospresidirni formarparte de la Junta Directiva.

Art. 33 "Derechos

Todos los socios tienen derecho a:

1. Impugnar los acuerdos y actividadescontrarios a la Ley de Asociaciones o a los Estatutos.
2. Conocer la entidad de los demás socios de este Radio Club, el estado de cuentas de ingresos y gastos,

y el desarrollo de las actividades de la entidad.
3. Ejercitar el derechoa voto en las AsambleasGenerales, pudiendo conferir, su representación a otros

socios por escrito.
4. Participar, de acuerdocon los presentes Estatutos, en los órganos de dirección del Radio Club, sien

do electos y elegible para los mismos.
. 5. Poseer un ejemplarde los Estatutos y del Reglamento interno si lo hubiese, y presentar solicitudes y

quejas ante los órganos directivos.
6. Participar en los actos socialescolectivos, y disfrutar de los elementos destinados a uso comúnde los

socios, (local social, biblioteca, etc.) en la forma que, en cada caso, disponga la Junto Directiva.
7. Ser oído por escrito, con carácter previoa la adopción de medidasdisciplinarías, e informando de las

causas que motiven aquellas, que solo podrán fundamentarse en el incumplimiento de sus deberes
como socio, así como del local destinado a domicilio social.

8. Exponer por escrito a la Junta Directiva, sugerencias y quejas respecto al Radio Club y sus activida
des.

Art. 34." Son deberes de los socios:

1. Prestar su concurso activo para la consecución de los fines del Radio Club en aquellas actividades a
las que se haya comprometido.

2. Contribuir al sostenimiento de los gastos con el pago de las cuotas que se establezcan por derecho de
entrada y las cuotas periódicas.

3. Acatar y cumplir los presentes Estatutos, y el Reglamento interno si lo hubiese, y los acuerdos vali
damente adoptados por los órganos de dirección del Radio Club.

4. Colaborar activamente en las actividades programas, para el buen desarrollo de estas.

Art. 35° Régimen Sancionador

Los socios podrán ser sancionados por la Junto Directiva, por infringir los presentes Estatutos o los
acuerdos de la Asamblea General o de la Junto Directiva.

Las sanciones puedencomprender la suspensiónde los derechos, desde un mes, hasta la separición de-
VI
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finitiva, en los términos previstos en los artículos 36°al 38°, ambos inclusive.
Atales efectos, la Junto Directiva podrá acordar la apertura de una investigación para que se aclaren
aquellas conductos que puedanser sancionables.
Las actuaciones se llevarán acabo por la Secretaría, que propondrá a la Asamblea General la adopción
de las medidas oportunas. La imposición de sanciones será facultad de la Asamblea General, ydeberá ir
precedida de previo aviso por escrito al interesado. ,„, V/
Contra dicho acuerdo, que será siempre motivado, podrá volver arecurrir ante la Asamblea Generaflní
perjuiciode acciones previsto en el Art. 33.°-7.

Art. 36." Perdida de la condición de socio
Lacondición de socio seperderá en los siguientes casos:
a) Por fallecimiento.

b) Por separación voluntaria ypresentada por escrito.
c) Por sanción, acordada por la Junta Directiva cuando se dé la circunstancia siguiente:
Incumplimiento grave, reiterado ydeüberado, de los deberes emanados de los Estatutos yde los acuer
dos validamente adoptados por laAsamblea General yJunta Directiva.
Por el impago de las cuotas establecidas según el Art. 34.° opor la normativa que disponga el reglamen
to de Régimen Interno.

37.°

En el caso de incumplimiento, el Secretario, previa comprobación de los hechos, pasará al interesado un
escrito en el que ponga de manifiesto los cargos que se le imputan, a los que pondrá contestar alegando
en su defensa lo que estime oportuno en el plazo de 15 días, transcurridos los cuales, en todo caso, se
pasará el asunto a la primera sesión de la Junta Directiva, la cual acordará lo que proceda, con el
"quorum" de lamitad más uno de los componentes de lamisma.

Art. 38.°

Al comunicar a un socio su separación del Radio Club, ya sea con carácter voluntario o como conse
cuencia de sanción, se le requerirá para que cumpla con las obligaciones que tenga pendientes para con
el Radio Club, en su caso.

Art. 39."

El acuerdo de separación, que será siempre motivado, deberá ser comunicado al interesado, pudiendo
éste recurrir a los tribunales en ejercicio del derecho que le corresponde, cuando estimase que aquel es
contrario a la Ley o a los presentesEstatutos.

jrruLO CUARTO

Art.\^0.° Patrimonio Fundacional
Este Radio Club, carece de patrimonio ypara que el cumplimiento de sus fines, cuenta con los recursos
económicos previstos para el desarrollo de las actividades sociales, yserán los siguientes:
a) Lascuotas deentrada que señale la Junta Directiva.
b) Lascuotas periódicas que acuerde la misma.
c) Los productos de los bienes yderechos que le correspondan, así como las subvenciones, legados y

donaciones que puedan recibir en forma legal.
d) Los ingresos que obtenga el Radio Club mediante las actividades lícitas que acuerde realizar la Junta

Directiva, siempre dentrode los finesestatutarios.

CAPITULO QUINTO

Art. 41." De la modificación de los Estatuto:

La modificación de los Estatutos podrá hacerse ainiciativa de la Junto Directiva, ocuando lo solicite el
vn

-V)



25% de los socios inscritos, y así lo apruebe la AsambleaGeneral.
En cualquier caso, la Junta Directiva designará una ponencia formada por un mínimo de tres socios, a
fin de que redacten el proyecto de modificación, siguiendo las directrices impartidas por aquellas, la
cual fijará elplazo enel que tal proyecto demodificación y estudiado porla Junta Directiva, esto lo pre
sente a la Asamblea en reunión convocada a tales efectos, pudiendo los socios presentar las enmiendas
que estimen oportunas, las cuales serán sometidas a votación.

CAPITULO SEXTO

Art. 42." De la disolución del Radio Club

Este Radio Club sedisolverá porlos siguientes motivos: „H ,-.
1) Por voluntad de los socios, expresando en la Asamblea General convocada para tal efecto, con el

voto favorable de las 4/5 partes de los socios. <: -a
2) Por las causas determinadas en el Art.39 del Código civil
3) Por sentencia judicial.

J
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En caso de disolverse el Radio Club, la Asamblea General que acuerde la disolución, nombrará una
Comisión Liquidadora,compuesto por un mínimo de tres socios extraídas de la Junto Directiva, la cual
se hará cargo de los fondos que existan.
Unavezsatisfechas las obligaciones frente a los socios y frente a terceros, el patrimonio social sobran
te, si lo hubiere, se destinará a una asociación con fines similares a este Radio Club, que existo en el
momento de la disolución.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los miembros de la Junta Directiva que figuren en el Acta Constitucional designados con carácter pro
visional, deberán someter su nombramiento a la primera Asamblea General quese celebre.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La Junta Directiva será el órgano competente para interpretar los contenidos en estos Estotutos
y cubrir sus lagunas, sometiéndose siempre a la normativa legal vigente en materia de Asociacio
nes, y dando cuento, para su aprobación a la primera Asamblea General quese celebre.

GUNDA.- Los presentes estatutos serán modificados mediante los acuerdos que vaUdamente adopten la
Junto Directiva y la Asamblea General, dentro del marco de sus respectivas competencias, y de
conformidad con lo previstoen el capítuloquinto .

RCERA.- La Asamblea General podrá aprobar un Reglamento de Régimen Interno, como desarrollo de
los presentes Estatutos, que no contradigan, en ningún caso las prescripciones contenidas en los
mismos.

Firmado:

El Presiden] El Secretario,

2 8 OCT. 1996
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Visados los presentes Estatutos, a los efectos deter-
mirsdos rn e! Decreto 77/1.98fi, de 25 de Marzo del
G^'-icT.ni Wisoo, por el que se croa el Registro Gene
ral de Asociaciones y deniás normativa concordante.
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